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MENDOZA, 28 de febrero de 2012. 
 

VISTO: 
 
El Expediente REC:0000117/2012, donde la Secretaría de Extensión Universitaria 

del Rectorado solicita se autorice la entrega de fondos a los coordinadores de los proyectos 
aprobados con financiamiento en la convocatoria 2011 de los Proyectos Sociales de Extensión 
Universitaria “Prof. Mauricio López”, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Reglamento General para la presentación y evaluación de Proyectos de 

Extensión Universitaria ha sido aprobado por Resolución Nº 2591/2011-R. 
 
Que en la evaluación de los proyectos ha participado un Equipo de Evaluadores 

Externos provenientes del Banco de Evaluadores de la Red Nacional de Extensión Universitaria del 
Consejo Interuniversitario Nacional (REXUNI – CIN) y el Consejo Asesor de la Secretaría de 
Extensión Universitaria del Rectorado. 

 
Que se presentaron a la convocatoria 74 proyectos de extensión, provenientes de 

todas las unidades académicas dependientes de la Universidad Nacional de Cuyo. 
 
Que los integrantes del Consejo Asesor de la Secretaría de Extensión Universitaria 

del Re3ctorado, por unanimidad, han resuelto un orden de mérito de 39 proyectos financiados 
sobre el total de los trabajos presentados. 

 
Que la Dirección General de Presupuesto del Rectorado y la Coordinación del 

Fondo Universitario para el Desarrollo Nacional y Regional (FUNDAR) informa que los fondos para 
atender el presente gasto han sido reservados por el Comprobante de Preventivo y Compromiso 
de Gestión de Becas Nº 137/2012. 

 
Por ello, atento a lo expuesto y ejercicio de sus atribuciones,  
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- Aprobar la nómina de los Proyectos Sociales de Extensión Universitaria 
“Prof. Mauricio López”, evaluados y aprobados por el Consejo Asesor mediante Acta que, 
como Anexo I con SIETE (7) hojas, forma parte de la presente norma. 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de QUINIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
PESOS ($ 521.570,00), destinados a los proyectos aprobados con financiamiento que, como 
Anexo II con TRES (3) hojas forma parte de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º.- Establecer un mínimo de SEIS (6) meses y un máximo de NUEVE (9) meses como 
tiempo de desarrollo de los proyectos aprobados, en el período que abarca entre el QUINCE (15) 
de febrero y el QUINCE (15) de noviembre de 2012. 
 
ARTÍCULO 4º.- Establecer que los coordinadores de los proyectos aprobados con financiamiento, al 
momento de notificarse de la presente resolución, aceptan lo dispuesto por el Artículo 7º de la 
Resolución Nº 2591/2011-R., en lo referente a la aplicación de los montos percibidos, siendo el 
coordinador responsable ante la Universidad Nacional de Cuyo. Al finalizar el proyecto el 
coordinador deberá presentar en la Secretaría de Extensión Universitaria del Rectorado una 
rendición de cuentas que contenga, además de un resumen de las erogaciones que permitan 
evaluar el destino y utilización de los fondos otorgados, la totalidad de la documentación que 
valide dicho informe. La rendición deberá presentarse de acuerdo al instructivo que 
oportunamente facilitará la Secretaría de Extensión Universitaria. 
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ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Extensión Universitaria del Rectorado dispondrá las 
medidas pertinentes para el seguimiento y apoyatura de los proyectos, integrada por personal de 
la Secretaría de Extensión Universitaria, con apoyo de las Unidades Académicas que tengan 
proyectos seleccionados. 
 
ARTÍCULO 6º.- Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución, que asciende a la suma de QUINIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
PESOS ($ 521.470,00), con fondos reservados por el Comprobante de Preventivo y Compromiso de 
Gestión de Becas Nº 137/2012, que deberán imputarse de la siguiente manera:  
 

$ 135.740,34 a: R-1602-032-001-000-16-07-03-00-06-00-5-1-6-0000-1-21-3-4;  
$     1.259,66 a: R-1100-032-001-000-16-07-03-00-06-00-5-1-6-0000-1-21-3-4;  
$ 133.000,00 a: A-1100-032-001-000-11-07-03-00-06-00-5-1-6-0000-1-21-3-4 y  
$ 220.000,00 a: R-1100-094-001-000-16-57-04-00-01-00-5-1-6-0000-1-21-3-4. 

 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Fabio Luis ERREGUERENA 
Secretario de Extensión Universitaria 

Universidad Nacional de Cuyo 

Ing. Agr. Arturo Roberto SOMOZA 
Rector 

Universidad Nacional de Cuyo 
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Título Facultad Coordinador 
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Proyectos en condiciones de ser evaluados: 
 

Nombre del Proyecto Facultad Coordinador/a 
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Lic. Fabio Luis ERREGUERENA 
Secretario de Extensión Universitaria 

Universidad Nacional de Cuyo 

Ing. Agr. Arturo Roberto SOMOZA 
Rector 

Universidad Nacional de Cuyo 
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PROYECTOS APROBADOS Y FINANCIADOS POR LA SECRETARIA DE EXTENSION 

UNIVERSITARIA 
 

Nº  Nombre 
proyecto Facultad  Coordinador/a DNI Monto 

1 Contemos un 
cuento 

FAyD Soledad Soria 24759133 14.000 

2 Por ustedes y por 
nosotros 

FCA Gladys Dip 17649712 14.000 

3 Costa Canal: un 
barrio, cientos de 
historias 

FCPyS María C. 
Barbosa 

6415418 13.950 

4 Hecho en 
Mendoza II 

FCPyS Patricia Collado 18035627 14.000 

5 Jugar es jugarse FCPyS Gustavo Patrick 
Boulet 

16122399 13.033,75 

6 Juntos Jugamos y 
aprendemos 

FEEyE Elena Lescano 4830714 8.300 

7 Ritmomelodias 
con salud bucal 

FO Patricia Di 
Nasso 

14375239 14.000 

8 Si somos más, 
podemos más 

FCPyS Gerardo 
Marzán 
Acevedo 

92676942 14.000 

9 Suelo de saberes FCA Leandro 
Mastrantonio 

23571527 14.000 

10 Capital corporal y 
arte 
transformador 

FCPyS María Graciela 
Distéfano 

6414121 10.430 

11 En el barrio sale 
el cine a la 
cancha, para 
aportar a la 
inclusión 

FCPyS María del Pilar 
Rodríguez 

26185654 14.000 

12 La identidad, una 
construcción 
colectiva  

FCPyS Mercedes 
Molina 

25941916 14.000 

13 De-siertos Santos FCPyS Patricia Mirta 
Chaves 

14528862 14.000 

14 Nutriendo una 
nueva sociedad 

FCAI Emanuel 
Sánchez 
Varretti 

27402585 14.000 

15 Una ventana a la 
libertad 

FCPyS Javier Díaz 
Araujo 

26936658 8.870 

16 Alfabetización 
digital 

FI Ricardo Palma 16038179 10.072 
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17 Juicios por delitos 
de lesa 
humanidad 

FCPyS Valeria 
Fernández 

21809847 14.000 

18 Juventud y 
Ruralidad 

FCA María Teresa 
Ponce 

18447652 14.000 

19 Popumedios FCPyS Betina Martino 21764328 14.000 
20 Fortaleciendo 

experiencias de 
Economía Social 

FCPyS Roberto 
Roitman 

7647826 14.000 

21 Escuelita 
campesina 

FAyD Ivette Colque 12044813 14.000 

22 Espacios de 
libertad 

FCPyS Claudia García 16169399 13.782 

23 Fortalecimiento 
de saberes 
jurídicos en 
empresas 
recuperadas 

FD Matías Mussuto 23547690 13.630 

24 Proyecto artístico 
comunitario 

FAyD María Lacau 14382207 14.000 

25 Poseía al margen FFyL Marisa Muñoz 17368089 13.975 
26 Genero que 

emprende 
FCPyS Gabriela 

Giménez 
16992169 13.951 

27 Emprender 
Sueños II 

FCE Germán Gil 28847169 13.970 

28 Comedor 
"Inmensa 
Esperanza 

FI Mónica Guitart 17252307 14.000 

29 Ciclo de Cine 
Debate "Género y 
Equidad Social 

FFyL Darío Navarra 20115250 14.000 

30  A.T.D.I. Criar 
Creando 

FEEyE Bibiana Inés 
Aguilera 

11264510 13.928 

31 Atención primaria 
interdisciplinaria 
dirigida a 
poblaciones 
vulnerables 

FO Mariana 
Ponchon 

22688544 14.000 

32 Promoción de 
DDHH para la 
construcción de 
ciudadanía 

FAyD Alejandra 
Bermejillo 

13806747 13.758,5 
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33 Buscando la 
manera de 
alimentarnos y 
vivir mejor en el 
embarazo 

FCM Norma 
Carrasco 

11642278 9.820 

34 Las voces del 
cooperativismo 
de la Agricultura 
Familiar en el 
Valle de Uco 

FCA Guillermo 
Ander Egg 

20117135 14.000 

35 Relatos e 
imágenes para la 
memoria 

FEEyE Delia Albarracín 10945174 14.000 

36 Experiencias 
comunitarias de 
prácticas 
filosóficas 

FFyL Cristina 
Rochetti 

16459381 14.000 

37 Buenas Prácticas 
en la extracción 
de la miel 

FCA Juan Marcos 
Juricich 

12591657 14.000 

38 Construcción de 
un modelo de 
gestión de 
inocuidad 

FCA Alejandro 
Ceresa 

12954170 14.000 

39 Talleres de 
Producción en 
Contexto de 
Encierro 

FCA Ofelia Beatriz 
Agoglia 

20357890 14.000 

Monto Total  521.470 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Fabio Luis ERREGUERENA 
Secretario de Extensión Universitaria 

Universidad Nacional de Cuyo 

Ing. Agr. Arturo Roberto SOMOZA 
Rector 

Universidad Nacional de Cuyo 
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